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Vicerrectorado de Postgrado y Relaciones Institucionales  
Servicio de Planes de Estudio y Ordenación Académica 

Denominación del Título  Máster Universitario en Políticas y Prácticas de  Innovación Educativa por  la 
Universidad de Almería y la Universidad de Málaga  

Código RUCT  4312297  

Fecha BOE  14/02/2011 

Origen de la Modificación  Vicerrectorado de Estudios de Posgrado (UMA) (Universidad Coordinadora) 
Vicerrectorado de Postgrado y Relaciones Institucionales (UAL) 

Fecha de la solicitud  17/06/2025 

INFORME: 

FAVORABLE  condicionado  al  envío  por  la  Universidad  coordinadora  de  la  Memoria  definitiva  tras  la 
inclusión de la modificación de 2025 según el procedimiento establecido por el RD 822/2021. 

1) Modificación  1:  43172632024072201.  Informada  por  ACCUA  favorablemente  el  23/06/2022  y
consolidada en el título y en el Registro el 30/10/2024. Modificación plenamente vigente. Incluye:

‐Modificación del apartado 4.2: condiciones de acceso y admisión. 
‐Incorporación de una asignatura optativa. 

1) Modificación 2: 43122972025052701. De los datos del RUCT, fue  informada favorablemente por
la ACCUA el pasado 19/05/2025. Modificación en proceso de incorporación al RUCT. Incluye:

‐Adscripción del título al ámbito de conocimiento "Ciencias de la Educación". 

Modificaciones NO SUSTANCIALES del plan de estudios1. De la información obrante en el RUCT, se deduce 
que  la  Universidad  de  Málaga,  como  coordinadora  del  título  conjunto,  ha  realizado  las  siguientes 
modificaciones no sustanciales sin que conste su comunicación formal a la Universidad de Almería.  

No consta su aprobación por Junta de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

Cambios ya aprobados por la COAP el pasado 16/06/2025 a fecha previa de emisión de este informe.  

Modificación 1: Modificación no‐sustancial vigente. 

CONTENIDO: 

4. Acceso y
admisión de
estudiantes

4.2 ‐ Requisitos de acceso y criterios de admisión 

Inclusión de  la acreditación de un nivel de conocimiento de  idioma español  (nivel C1 
DELE o SIELE) para alumnos extranjeros de países de habla no española y mejora en la 
redacción  del  párrafo  que  se  refiere  a  los  aspirantes  que  no  acreditan  una  de  las 
titulaciones definidas como preferentes. 

“Quienes sean extranjeros de países de habla no española deberán 
acreditar conocimiento de español al menos en un nivel C1 (DELE o 

1 Se  trata de una modificación no  sustancial  de  la Memoria dado que  la ACCUA ha  incluido en  su Protocolo de Evaluación para 
MODIFICACIONES  NO  SUSTANCIALES  de  titulaciones  oficiales  universitarias  impartidas  en  centros  universitarios  no  acreditados 
institucionalmente  (CTEyA)  de  21/07/2022  –  V1.0  en  su  ANEXO  III  (V1.0  Documento  actualizado  21/07/2022)  considera 
modificaciones “no sustanciales” en su Apartado 3ª Admisión, Reconocimiento y movilidad, y su Aptdo. 1º  Descripción, objetivos 
formativos y justificación del título. 

Informe Técnico sobre la modificación de Máster RD 882/2021 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/315A-6C62-3567P4445-6C71

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 25/06/2025

Jorge Doñate Sanz

ID. FIRMA afirma.ual.es 315A-6C62-3567P4445-6C71 PÁGINA 1/4

315A-6C62-3567P4445-6C71

Aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2025

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/315A-6C62-3567P4445-6C71
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SIELE). 
Se establecen como titulaciones con acceso preferente: 

 Grado en Pedagogía 

 Grado en Educación Social 

 Grado en Educación Primaria 

 Grado en Educación Infantil 

 Ldo. en Pedagogía 

 Ldo. en Psicopedagogía 

 Ldo. en Humanidades 

 Ddo. en Educación Social 

 Maestro en todas sus especialidades 
También podrán acceder, tras los anteriores, los Licenciados en 
Psicología. 
Para los aspirantes que no acrediten una de las titulaciones definidas 
anteriormente como preferentes, se establece como requisito específico 
acreditar vinculación con la docencia -mediante su ejercicio profesional 
actual o pasado- (Vida Laboral), o por haber recibido formación 
específica de preparación para la misma (Máster de Secundaria u otro 
Master Oficial de Educación). En estos casos la comisión académica podrá 
considerarlo como preferencia alta.” 
 

No consta si se ha venido o no aplicando el requisito de acceso en la UAL desde 2022. 
No  consta  si  ambas  universidades,  UMA  y  UAL  han  seguido  los mismos  criterios  de 
acceso y admisión para su alumnado desde 2022. 
 

CONTENIDO: 

5. Planificación 
de las 
enseñanzas 

5.1 ‐ Descripción del plan de estudios 
5.5 Módulos, Materias y/o Asignaturas 

 
Incorporación  de  una  asignatura  optativa:  “Políticas  educativas  y  modelos  de 
escolarización para una sociedad equitativa”.   Con carácter Optativo, se oferta por  la 
UMA exclusivamente para el alumnado de la UMA en el primer semestre del máster. 
 

Esta asignatura no consta en UXXI y no ha sido dada de alta por la UAL para el máster. 
 

 

Modificación  2:  Informada  favorablemente,  aún  no  incorporada  en  el  RUCT,  memoria  en  proceso  de 
modificación. 
 

CONTENIDO 

1. Descripción, 
objetivos 
formativos y 
justificación del 
título. 

1.2.‐ Ámbito de conocimiento al que se adscribe 

Se  incluye  la adscripción del  título a un ámbito de conocimiento de  los previstos en el 
Anexo  I  del  RD  822/20211  por  el  que  se  establece  la  Organización  de  las  Enseñanzas 
Universitarias y del Procedimiento de Aseguramiento de la Calidad. 
 

Esta norma, en su Disposición transitoria 5º, establece que: Adaptación de la adscripción a los 
ámbitos  de  conocimiento  y  de  la memoria  de  verificación  del  plan  de  estudios.  1.  Los  títulos 
universitarios oficiales habrán de adscribirse a un ámbito de conocimiento en el plazo máximo 
de  cuatro  años  a  contar  desde  la  entrada  en  vigor  de  este  real  decreto.  A  tal  efecto,  la 
universidad solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por modificar tan solo los 
aspectos  relacionados  con  la  adscripción  a  un  determinado  ámbito  de  conocimiento  o  bien 
adaptar  la memoria de  verificación del plan de estudios al modelo establecido en el presente 
real decreto. 

Se adscribe el máster  al ámbito de conocimiento: “Ciencias de la Educación.”  

 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/315A-6C62-3567P4445-6C71

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 25/06/2025

Jorge Doñate Sanz

ID. FIRMA afirma.ual.es 315A-6C62-3567P4445-6C71 PÁGINA 2/4

315A-6C62-3567P4445-6C71

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/315A-6C62-3567P4445-6C71
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En Almería, a fecha a pie de firma. 
 
 

FDO. Jorge Doñate Sanz 
RESPONSABLE DE PLANES DE ESTUDIO 
 
FDO. ANTONIO FRANCISCO BERENGUEL GARCÍA 
JEFE DE SERVICIO DE PLANES DE ESTUDIO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/315A-6C62-3567P4445-6C71

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 25/06/2025

Jorge Doñate Sanz

ID. FIRMA afirma.ual.es 315A-6C62-3567P4445-6C71 PÁGINA 3/4

315A-6C62-3567P4445-6C71

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/315A-6C62-3567P4445-6C71
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ANEXOS: 

- Informe de ACCUA aprobando la modificación no sustancial de 2023. (23/06/2022) 

- Informe de ACCUA aprobando la modificación no sustancial de 2025. (18/05/2025) 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/315A-6C62-3567P4445-6C71

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 25/06/2025

Jorge Doñate Sanz

ID. FIRMA afirma.ual.es 315A-6C62-3567P4445-6C71 PÁGINA 4/4

315A-6C62-3567P4445-6C71

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/315A-6C62-3567P4445-6C71
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA
AGENCIA ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO SOBRE MODIFICACIÓN NO
SUSTANCIAL DE TITULACIONES OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN
CENTROS UNIVERSITARIOS NO ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 29 de abril de 2022 la Universidad de Málaga, presentó solicitud de modificación no sustancial, a

través de Registro Electrónico, para las siguientes titulaciones:

• 4312297 - Máster Universitario en Política y Prácticas de Innovación Educativa

Segundo.- Con fecha 17 de junio de 2022, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en

sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Dirección de Evaluación y

Acreditación para dictar resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, establece que en el supuesto de que las modificaciones no

supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto,

modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe

favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para

su aceptación.

Segundo.- Por su parte, el Decreto 1/2018, de 9 de enero, por el que se modifican los estatutos de la Agencia

Andaluza del Conocimiento, aprobados por Decreto 92/2011, de 19 de abril, establece que la Dirección de Evaluación y

Acreditación es el órgano que tiene atribuidas, entre otras, las potestades administrativas de evaluación y acreditación

del Sistema Universitario Andaluz así como el establecimiento de criterios, estándares, indicadores y metodologías de

evaluación y mejora de la calidad del mismo. Así mismo, el artículo 16.7 dispone que corresponde a la persona titular

de la Dirección de Evaluación y Acreditación dictar las resoluciones aprobando el resultado de los procesos de

evaluación y acreditación de las instituciones universitarias y de su profesorado, de sus actividades de formación e

investigación, desarrollo e innovación, así como de las del conjunto de agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

Por todo ello, esta Dirección de Evaluación y Acreditación, en uso de sus competencias atribuidas

RESUELVE

Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Málaga.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

esta misma Dirección de Evaluación y Acreditación, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 

112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido

 Código Seguro de Verificación:R2U2T73B4FY9DTLAS92X3EPG7HUWS4. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SEBASTIAN SANTIAGO CHAVEZ DE DIEGO FECHA 23/06/2022

ID. FIRMA R2U2T73B4FY9DTLAS92X3EPG7HUWS4 PÁGINA 1/2
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Dirección de Evaluación y Acreditación
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en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

En Córdoba, a fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

 Código Seguro de Verificación:R2U2T73B4FY9DTLAS92X3EPG7HUWS4. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SEBASTIAN SANTIAGO CHAVEZ DE DIEGO FECHA 23/06/2022

ID. FIRMA R2U2T73B4FY9DTLAS92X3EPG7HUWS4 PÁGINA 2/2
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Id. Expediente: 01MOD01UMA002 - 4312297
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de
titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no
acreditados institucionalmente.

Universidad Solicitante Universidad de Málaga

Tipo Solicitud Individual

Denominación 4312297 - Máster Universitario en Política y Prácticas de Innovación Educativa

La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la

Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA-AAC), conforme a lo

establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización

de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Dirección de

evaluación y Acreditación, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la verificación de las

propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación de programas de

doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de forma conjunta por

las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021. En caso de resultar

necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que aportan informes

adicionales a la misma.

Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de

modificación presentada a DEVA-AAC, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya

modificado en la memoria y no han hayan sido solicitados expresamente.

La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.

Motivación:

Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas:

3. Admisión, reconocimiento y movilidad:

"Inclusión de la acreditación de un nivel de conocimiento de idioma español (nivel C1 DELE o SIELE) para alumnos 

extranjeros de países de habla no española y mejora en la redacción del párrafo que se refiere a los aspirantes que no 

acreditan una de las titulaciones definidas como preferentes."

Es una modificación no sustancial que se ajusta a los requerimientos establecidos.

4. Planificación de las enseñanzas:

"Propuesta de aumento de una asignatura Optativa de 6 créditos en el máster oficial de "Políticas y Prácticas de 

Innovación Educativa"." C
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Dirección de Evaluación y Acreditación

Id. Expediente: 01MOD01UMA002 - 4312297

Página 2 de 2

La propuesta de aumento de una asignatura Optativa de 6 créditos en el máster oficial de "Políticas y Prácticas de

Innovación Educativa" se ajusta a los requerimientos establecidos.

La titulación, deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los

canales disponibles.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Javier Plaza 
Penadés

Firmado digitalmente 
por Javier Plaza 
Penadés 
Fecha: 2022.06.22 
14:54:25 +02'00'
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Consejería de Universidad, 

Investigación e Innovación 

 

Agencia para la Calidad Científica 

y Universitaria de Andalucía 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Fecha: La de la firma 

Asunto: Remisión Resolución  

Modificaciones “No sustanciales”. 

     D. Juan Teodomiro López Navarrete  

Rector de la Universidad de Málaga  

 

 

 

Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 

Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Málaga 

 

 
 

 

4312391 Máster Universitario en Cambio Social y Profesiones Educativas por la Universidad de Málaga 

4312297 Máster Universitario en Política y Prácticas de Innovación Educativa  por la Universidad de 

Almería y la Universidad de Málaga 

4316504 Máster Universitario en Psicopedagogía por la Universidad de Málaga 

 

 

 

 

 

 

En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 

 

 

LA DIRECCIÓN 

P.S. LA COLABORADORA TÉCNICA DE LA AGENCIA  

PARA LA COORDINACIÓN DEL ÁREA DE EVALUACIÓN  

Y ACREDITACIÓN DE ENSEÑANZAS SUPERIORES 

(art. 20.3 de los Estatutos de la Agencia, aprobados  

por Decreto 17/2023, de 14 de febrero) 
 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DEL PILAR MARTINEZ JIMENEZ 19/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmF8PHGPNN2QX4RQDYNGJ2XGQK7 PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmF8PHGPNN2QX4RQDYNGJ2XGQK7
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE

ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES

OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO

ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 21 de marzo de 2025 la Universidad de Málaga, presentó solicitud de modificación no sustancial, a

través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:

• 4312391 - Máster Universitario en Cambio Social y Profesiones Educativas por la Universidad de Málaga

• 4312297 - Máster Universitario en Política y Prácticas de Innovación Educativa por la Universidad de Almería y la

Universidad de Málaga

• 4316504 - Máster Universitario en Psicopedagogía

Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no

sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en

títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales

de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten

informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las

modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y

sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la

universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de

calidad competente para su aceptación.

Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el

Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece

que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de

ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras

actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.

Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,

aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los

criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de

Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y

acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de

los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus

Estatutos.
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Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de

Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de

la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y

acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,

bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o

acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa

que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas

en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección

RESUELVE

En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la

modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.

1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título

Se incorpora la adscripción de los títulos al ámbito de conocimiento "Ciencias de la Educación".

La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de

estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del

profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante

esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo

dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su

notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 

 

En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 

 

LA DIRECCIÓN 

 

P.S. LA COLABORADORA TÉCNICA DE LA AGENCIA 

PARA LA COORDINACIÓN DEL ÁREA DE EVALUACIÓN 

Y ACREDITACIÓN DE ENSEÑANZAS SUPERIORES 

(art. 20.3 de los Estatutos de la Agencia, aprobados 

por Decreto 17/2023, de 14 de febrero)

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DEL PILAR MARTINEZ JIMENEZ 19/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYATUWK6Q864SN3UGELUBNP3QQ PÁG. 2/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYATUWK6Q864SN3UGELUBNP3QQ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Página 3 de 3

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DEL PILAR MARTINEZ JIMENEZ 19/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYATUWK6Q864SN3UGELUBNP3QQ PÁG. 3/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYATUWK6Q864SN3UGELUBNP3QQ

	InMasInnovEdu-26-06-25report.pdf
	inforMasInnovEdu-23-06-25.report
	ANEXOS




